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¿Por qué mirar al modelo 
de enjuiciamiento penal 

norteamericano para 
mejorar el modelo 

mexicano? 
 
 
 

Marcos Alejandro Celis Quintal* 
 
 

Siempre he sostenido que el sistema de 
justicia penal de Estados Unidos tiene muchas 
ventajas respecto del actual sistema mexicano. No 
es que el sistema del país vecino sea perfecto o 
esté exento de problemas, pero sus instituciones 
procesales le permiten tener un sistema sólido y 
eficaz. Nuestros juicios son preponderantemente 
escritos, sin posibilidad de contradicción y con 
largo periodo probatorio que obstaculiza la 
rapidez de los juicios.  

 
Afirmo y defiendo la idea de que para 

reformar nuestro sistema debemos mirar al 
sistema norteamericano por dos razones: 

 
1. El sistema estadounidense guarda 

mayores semejanzas con el proceso 
penal mexicano que el sistema 
europeo, que ha adoptado el modelo 
latinoamericano. 

2.  Los fundamentos y principios  de su 
sistema, tales como la oralidad, la 
inmediación, la publicidad y la 
contradicción (confrontation) 
aseguran una mejor calidad de los 
juicios. 

Para demostrar los puntos anteriores, es 
necesario explicar los rasgos distintivos del 

modelo que ha sido impulsado en Latinoamérica, 
cuyas características provienen, principalmente 
del procedimiento penal español y alemán. Es 
importante destacar que este es el modelo 
adoptado por México en la reforma constitucional 
de junio de 2008. 

 

El modelo europeo-latinoamericano 

El proceso penal en el modelo latino-europeo 
consta de tres etapas:  

1. Etapa preliminar o de investigación 

2. Etapa intermedia 

3. Etapa de juicio oral. 

En la etapa preliminar se lleva a cabo la 
investigación con control judicial. Esta etapa 
inicia con una audiencia preliminar en la que se 
analiza la legalidad de la detención (en los casos 
en que el imputado hubiere sido privado de su 
libertad), se formaliza la investigación (es decir, 
se da a conocer al imputado que está siendo 
investigado por determinados hechos que 
constituyen delito y que se le señala a él como la 
persona que lo cometió), se da un plazo al 
Ministerio Publico para concluir la investigación 
y se determinan las medidas cautelares a que se 
sujetará el imputado. Entre dichas medidas se 
encuentra la prisión preventiva. En este modelo 
no existe la figura de la libertad provisional bajo 
caución. 
 

En la audiencia preliminar no se desahoga 
ninguna prueba solo se manejan  datos de prueba, 
que se encuentran en la carpeta de investigación 
del Ministerio Publico, los cuales únicamente son 
anunciados sobre la base de la buena fe de la 
actuación del Ministerio Público. 

 
Al concluir el plazo de cierre de la 

investigación, el Ministerio Público tiene que 
formular la acusación o de lo contrario se 
sobresee el juicio. 

 
Con la acusación inicia la etapa intermedia 

cuyo producto es la depuración de la prueba y la 
emisión de un auto de apertura a juicio.  

 
Posteriormente, tiene lugar la tercera etapa. 

En esta fase se lleva a cabo la audiencia de juicio 
oral, en la que se desahogan las pruebas, se llega 
al veredicto de culpabilidad o inocencia y 
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posteriormente se emite la sentencia en la que se 
determina la pena y, en si caso los beneficios a 
que tiene derecho el sentenciado.  

 
Evidentemente, en este modelo adoptado por 

México y Latinoamérica inciden los principios de 
inmediación, concentración y contradicción que 
caracterizan al sistema acusatorio y se llevan a 
cabo de manera oral en audiencias públicas.  

 

El modelo norteamericano 

Ahora bien, en el sistema norteamericano, la 
etapa de investigación se lleva a cabo sin control 
judicial. De hecho la realiza la policía con control 
del ministerio público, salvo en lo que respecta a 
la tutela de los derechos protegidos por las 
enmiendas constitucionales, como las órdenes de 
cateo, entre otras, o a menos que exista una 
detención en la que el imputado es presentado 
ante el juez o el gran jurado. 

 
Realizada la detención o concluida la 

investigación el ministerio publico consigna el 
caso (prosecution charges) ante el juez o gran 
jurado y con este acto realiza el ejercicio de la 
acción penal y se lleva a cabo la audiencia 
preliminar, en un breve periodo de tiempo 
(preliminar hearing) en la que se determina si se 
respetaron los derechos fundamentales del 
imputado en la detención y, si hay una CAUSA 
PROBABLE (probable cause), la fiscalía puede 
continuar con la investigación y la preparación 
del juicio. Si existe causa probable, el Gran 
Jurado (Grand Jury) -aplicable a los casos 
federales y de algunos estados- o el juez -
aplicable en la mayoría de los Estados-, emite un 
indictment (semejante al auto de formal prisión).1

 
En caso de que no exista causa probable, el 

procedimiento es desechado (dismissed) y no es 
posible citar a juicio. 
 

La causa probable se define como “una serie 
de hechos y circunstancias en conocimiento de los 
oficiales de la policía que podrían garantizar que 
una persona razonable concluya que el individuo 
en cuestión ha cometido un delito (en el caso del 
arresto) o que objetos específicos relacionados 

 

                                           

1 BLOOM Robert M., y Mark S. Brodin, Criminal 
Procedure, The Constitution and the Police, sixth edition, 
Wolters  Kluwer/Aspen Publishers , 2010, p 42.  

con actividad criminal van a ser encontrados en 
un lugar determinado (en el caso del cateo).” 
 

El Black’s Law Dictionary define a la causa 
probable como “una base razonable para 
sospechar que una persona ha cometido o está 
cometiendo un delito o que un lugar contiene 
determinados objetos conectados con un delito.”2

 
Como puede verse, la causa probable es muy 

similar a la acreditación del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad, que son exigidos en 
nuestro derecho para el dictado de un auto  de 
formal prisión (cuyo equivalente sería el 
indictment) y para el auto de vinculación a 
proceso que se estableció como una característica 
del sistema acusatorio que se encuentra en 
proceso de implementación en nuestro país.  La 
causa probable permite continuar con el proceso, 
y legitima la detención ante el juez, lo que  trae 
como consecuencia la prisión preventiva (pretrial 
incarceration)3, la cual puede ser suspendida por 
una fianza (bail) que permite al imputado 
(defendant) recuperar su libertad durante el 
proceso y asegura su  asistencia al juicio. 
 

No está de más observar que la fianza (bail) 
del sistema americano es muy parecida a lo que 
en nuestro sistema tradicional se denomina 
libertad provisional bajo caución. Esta figura 
desapareció del texto constitucional al adoptarse 
el sistema acusatorio.  
 

Una vez emitido el indictment el Ministerio 
Público tiene el poder para llevar o no a juicio al 
imputado4, el cual se desarrolla en forma oral en 
una sola audiencia, con la presencia del público 
mediante la confrontación a través del 
interrogatorio y el contra interrogatorio, así como 
los alegatos de las partes.  
 

En los delitos en que no se requiere Gran 
Jurado (en la mayoría de los estados) o cuando el 
imputado ha renunciado al mismo,  los cargos se 
presentan a través de la figura denominada 
information, el cual es una acusación escrita 
preparada por el fiscal presentando cargos contra 

 
2 GARNER Bryan A., Editor in Chief, Black ‘s Law 
Dictionary, entry: probable cause, Eighth edition, ed. 
Thompson West, 2004, p. 1239. 
3 MARCUS Paul y Charles H. Whitebread, Criminal 
Procedure, Gilbert Law Summaries, seventeenth edition, 
Thompson/West, 2008, p. 122. 
4 Íbidem  p. 120. 
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una persona por la comisión de un delito.5  La 
information es muy parecida a la consignación 
que realiza el Ministerio Público en nuestro actual 
sistema. 

 
Las semejanzas entre el sistema 

norteamericano y el mexicano 

Como puede verse, las etapas del proceso 
penal norteamericano, son básicamente dos: la 
investigación y el juicio, con algunas actividades 
preparatorias del juicio, como en nuestro derecho. 
 

De otra parte, en el sistema 
estadounidense, la prisión preventiva es una 
consecuencia natural del indictment, pero existe la 
posibilidad de que el imputado goce de su libertad 
mediante una fianza. Nuestro sistema tradicional 
actual opera de manera similar con la acreditación 
del cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad que da lugar al auto de formal 
prisión y genera automáticamente la prisión 
preventiva y la posibilidad de la libertad bajo 
caución. La diferencia es que en México los 
delitos graves no admiten la posibilidad de 
libertad caucional y el estándar probatorio para 
acreditar la causa probable  es menor en el 
proceso estadounidense. 
 

Tampoco existe, en el proceso americano, 
una etapa intermedia en la que se depure la 
prueba y se emita un auto de apertura a juicio. Las 
partes tienen la libertad  de aportar a juicio todos 
las evidencias que consideren necesarias para 
favorecer los intereses de sus clientes, dentro de 
los límites de ética y la verdad.  Esta es una 
característica esencial del sistema norteamericano 
y responde a la lógica del sistema adversarial. Es 
lo que en la doctrina se ha denominado zealous 
advocacy (abogacía celosa) que implica que el 
abogado debe hacer todo lo que esté en sus manos 
para proteger los intereses de su cliente.  
 

En este contexto, el juez no tiene mayor 
injerencia en las pruebas y se admiten a juicio 
todas aquellas que las partes presenten, siempre 
que no sean ilegales. Es importante aclarar que si 
el imputado considera que alguna evidencia ha 
sido obtenida con violación de sus derechos 
constitucionales, puede solicitar una audiencia en 

 

                                           

5 Íbidem , p. 121. 

la que un juez determine si aquella es admisible o 
no a juicio (motion to supress hearing.6). 
 

Por otra parte, el juicio se abre, no por 
virtud de una audiencia en la que se dicte un auto 
de apertura a juicio, sino del indictmen  o 
information, según sea el caso, el cual es muy 
parecido al auto de formal prisión o pliego de 
consignación respectivamente, característico de 
nuestro actual sistema tradicional. 
 

Otra semejanza entre el sistema 
norteamericano con el sistema penal tradicional 
que hasta la fecha prevalece en México, tiene que 
ver con la organización administrativa de los 
juzgados. En el sistema estadounidense –al menos 
el federal-, las cortes superiores son un ente 
jurisdiccional que, además, es un órgano de 
gobierno. Es decir, los jueces juzgan y, en 
algunos casos, realizan actividades 
administrativas. Los administradores dependen 
del presidente de la corte y los jueces tienen su 
propio personal como el court clerk, que es el 
encargado de la sala semejante al Secretario de 
Acuerdos, el law clerk, que auxilia al juez en el 
análisis y la investigación jurídica de los casos, 
así como el recorder, que se encarga del respaldo 
escrito o trascripción de la audiencia. 
 

En este sentido, la administración de los 
juzgados involucra a los jueces y ellos tienen 
personal bajo sus órdenes, a diferencia del 
modelo latinoamericano –por ejemplo, el chileno-
, en la que un juzgado se compone de varios 
jueces cuyas cargas de  trabajo y agenda son 
controladas por un funcionario administrativo y 
no tiene personal propio. Es decir, en este último 
caso, los jueces no realizan actividad alguna 
diferente a la jurisdiccional en las audiencias.  
 

Como puede verse, a pesar de que 
nuestros sistemas jurídicos provienen de 
tradiciones jurídicas distintas, las etapas y actos 
procesales son similares en el proceso penal 
norteamericano y mexicano. 
 

Por estas razones, la  reforma al sistema de 
justicia penal mexicano debió mirar en primera 
instancia al modelo norteamericano y e incorporar 

 
6 Motion to supress: A request  that the court prohibit the 
introduction of illegally obtained evidence ata criminal 
trial (Una solicitud para que la corte prohiba la 
introducción de evidencia ilegal en un juicio penal) vid. 
Black’s Law Dictionary, p. 1039.  
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los principios de inmediación, contradicción y 
concentración, así como las técnicas de oralidad y 
publicidad, para modificar la forma en que se 
desarrolla el juicio, de manera que su 
transformación sea menos radical y más acorde 
con nuestro sistema actual. Al adoptarse el 
sistema europeo-latinoamericano, el cambio es 
mucho más agresivo y corre más riesgos de 
fracasar.  

 

Las diferencias 

Ahora bien, es evidente que existen 
diferencias sustanciales en nuestros sistemas que 
inciden en la calidad de los juicios de los sistemas 
procesales que se analizan.   
 

Entre ellas se encuentra el jurado (jury). En 
estados Unidos la decisión sobre la culpabilidad o 
inocencia de los acusados no la realiza el juez, 
sino un  grupo de ciudadanos que por lo regular 
no tiene formación jurídica.  Es claro que el 
jurado es ajeno a nuestra tradición jurídica y a 
nuestra idiosincrasia. Sin embargo, es explicable 
desde la perspectiva de la cultura norteamericana 
y representa un mecanismo de control social. En 
este contexto, las pruebas de cargo se reputan del 
gobierno y son controladas y valoradas por los 
ciudadanos. No obstante que el jurado es una 
institución fundamental de la democracia 
norteamericana, no parece aplicable al modelo 
mexicano, al menos en esta primera generación 
de reformas. 
 

Otra diferencia fundamental tiene que ver con 
los principios que disciplinan el sistema 
acusatorio adversarial. Desde mi perspectiva, el 
más importante es el de inmediación y tiene 
importantes repercusiones en la etapa de 
investigación. El sistema tradicional mexicano, en 
la etapa de investigación denominada 
“averiguación previa”, se produce y desahoga la 
mayoría de las pruebas, por lo que la etapa de 
juicio tiene poca relevancia en términos de 
producción probatoria, en la mayoría de los casos. 
Esto implica que la decisión sobre culpabilidad se 
basa principalmente en las actuaciones 
ministeriales previas al juicio, por lo que el juez 
no conoce directamente de las pruebas, sino del 
registro de las actuaciones del ministerio público. 
Es evidente que en este caso, se viola el principio 
de inmediación. También se pierde la mecánica 
de la oralidad. 

 
En el sistema norteamericano, durante la 

audiencia preliminar, la fiscalía puede presentar 
varios testigos e interrogarlos así como presentar 
evidencias físicas, e incluso pueden llegar a ser 
contra interrogados,  en la medida que estas 
pruebas sirvan para acreditar la causa probable, 
pero los testigos y las evidencias tienen que ser 
presentadas nuevamente en juicio.  7  
 

Ello marca la diferencia con nuestro 
sistema, ya que las pruebas aportadas por el 
Ministerio Público al consignar el expediente, no 
son desahogadas nuevamente ante el juez. 
 

Por otro lado,  el Juez lleva 
simultáneamente una gran cantidad de juicios y la 
etapa probatoria no solo se lleva en una sola 
audiencia, sino a través de un periodo de tiempo 
que en la práctica se prolonga varios meses. El 
principio de concentración por supuesto no se 
cumple en nuestro actual sistema y por ello, los 
juicios suelen prolongarse, retardando la 
impartición de justicia y la eficacia del sistema. 
 

Por otro lado, no existe un sistema 
normativo que establezca como regla general el 
examen y contra examen  de los testigos, lo que 
rompe con el principio de contradicción 
(confrontation). 
 

No obstante que en México existe la 
figura de los careos, en realidad esta forma de 
confrontación no resulta eficaz para el examen y 
contra examen de los testigos. 
 

Me parece que los careos son una 
reminiscencia de la quinta enmienda a la 
Constitución Estadounidense que estableció el 
derecho a la confrontación y que fue mal 
entendido desvirtuado con el paso de los años y, 
en consecuencia, mal adaptado en el derecho 
mexicano. En el sistema americano se tradujo en 
el principio de contradicción que se expresa en el 

 
7 No obstante, la carga de la prueba es mucho menor en 
la audiencia preliminar que en el juicio. En el juicio, la 
fiscalía tiene la carga de probar cada elemento de las 
ofensas de cargo más allá de toda duda razonable. En la 
audiencia preliminar,  la fiscalía tiene que acreditar la 
causa probable de que el acusado cometió el delito; la 
fiscalía, luego entonces, sólo tiene que ofrecer una 
mínima evidencia de cada elemento del delito. Cfr. 
BERGMAN, Paul and Sara B. Berman, The Criminal 
Law Handbook, 10th Edition, Nolo, 2008, pp. 342, 343. 
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interrogatorio y contra interrogatorio, tanto de los 
testigos de la fiscalía como de la defensa. 
 

En cuanto al principio de publicidad, la 
infraestructura de los juzgados cuyo diseño 
responde a un modelo burocrático, impide que los 
juicios sean totalmente públicos, ya que no 
existen salas con espacios y asientos destinados a 
la gente, para que cualquier ciudadano pueda 
presenciar el desarrollo de los juicios, no obstante 
que en teoría puedan hacerlo. 
 

A manera de conclusión 
 

Así las cosas, respecto del actual sistema 
de enjuiciamiento penal en México, el sistema de 
Estados Unidos posee condiciones que permiten 
proteger de mejor manera los derechos de los 
ciudadanos sujetos a un proceso penal y hacen 
más eficiente su sistema.  
 

En este sentido la reforma constitucional 
mexicana de junio de 2008, que establece el 
sistema acusatorio y oral, basado en los principios 
de inmediación, contradicción, concentración, a 
través de las técnicas de publicidad y oralidad, 
permitirá mejorar la calidad del sistema y por  
tanto su eficiencia, lo que seguramente se 
traducirá en una mejor justicia penal para los 
mexicanos.  
 

Incluso, en algunos aspectos la reforma 
genera condiciones para mejorar el modelo 
estadounidense, como pudiera ser el 
empoderamiento de las víctimas de los delitos, 
quienes con la reforma procesal adquieren  un 
papel protagónico en el juicio y se pone un mayor 
énfasis en la reparación del daño. Además, se 
contará con un sistema integral de salidas 
alternativas, como el juicio abreviado (parecido al 
plea bargain), la suspensión condicional del 
proceso y la mediación. 
 

Estas instituciones jurídicas se erigen 
como una oportunidad para reposicionar el 
proceso penal mexicano como un sistema 
moderno, eficiente y garantista que, no solo 
mejore la calidad y disminuya la duración  de los 
juicios, sino que permita a los mexicanos tener 
acceso a una mejor justicia penal.  
 

Para ello, es necesario que las 
instituciones y operadores del sistema, asuman su 
papel, a la altura del reto que el cambio exige y se 

conviertan en agentes de cambio social para 
generar las condiciones que permitan que la 
propia sociedad asuma el cambio cultural, haga 
suya la reforma y la proteja. 
 

En síntesis, reitero que hubiera sido 
preferible adaptar nuestro sistema de justicia 
penal tomando como referente el proceso criminal 
norteamericano -con excepción del jurado-, no 
obstante que los mexicanos optamos, al reformar 
la Constitución Federal, por el modelo europeo-
latinoamericano, lo que sin  duda fue un cambio 
más desnaturalizado, lo cual podría generar 
mayores presiones al proceso de cambio procesal.  
 

A pesar de lo anterior, la adopción del 
sistema acusatorio adversarial representa una 
transformación trascendente, que cada persona 
acusada de un delito y las víctimas agradecerán 
porque verán tutelado su derecho a una 
impartición de justicia expedita e imparcial. 
 

Estoy convencido de que no hay que 
perder de vista el modelo norteamericano y, en lo 
posible, adaptar sus instituciones al modelo 
híbrido que los mexicanos nos hemos dado al 
instaurar en México el sistema de justicia penal 
acusatorio. 

 
 

*Magistrado Segundo del Tribunal Superior de 
Justicia. 
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Autonomía e independencia judicial 
 

 
Una mirada a la 

experiencia a nivel 
federal a raíz de la 

instauración del  
Consejo de la 

Judicatura de Yucatán 
 

 
Luis David Coaña Be8

 
 
 
 
 
INTRODUCCIÓN.– Con motivo de las 

reformas recién aprobadas en el Congreso del 
Estado de Yucatán a la Constitución Política de la 
entidad, se instituye, entre otros tantos cambios, 
la figura del Consejo de la Judicatura. 
 

Para su creación se adujo, entre otros 
motivos, que liberará a los Magistrados que 
integren el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de funciones de índole administrativa, con 
el fin de que puedan dedicar mayor tiempo a su 
función jurisdiccional y a la nueva atribución que 
en materia constitucional les fue conferida. Cabe 
señalar que el Consejo de la Judicatura, en el 
ámbito federal, existe desde hace cerca de 16 
años. 
 

Lo anterior sirve de marco introductorio 
para el objeto de estudio del presente artículo, el 
cual es un principio constitucional inherente a la 

 

                                           
8 Licenciado en Derecho por la Universidad Marista de 
Mérida, Oficial Administrativo en el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito y Alumno de la Maestría en Derecho Penal y 
Amparo impartida por la Escuela Modelo. 

investidura de los Jueces, consistente en la 
independencia con que éstos deben contar para 
poder desarrollar de modo eficaz la función 
jurisdiccional que les fue conferida, el cual tiene 
íntima vinculación con la razón por la cual será 
instituido dicho Consejo en nuestro Estado, por lo 
que este trabajo, no pretende más que ser una 
aportación de ideas que, partiendo de una sana 
crítica de lo realizado hasta el momento a nivel 
federal, contribuyan a su mejoramiento ahora que 
será instituido en el ámbito estatal, de modo que 
el denominado Consejo de la Judicatura próximo 
a crearse en el Estado sea un organismo que 
cumpla con creces su cometido, bajo la premisa 
de que si se desea la independencia de los 
encargados de impartir justicia en nuestra 
sociedad, es fundamental contar con un Poder 
Judicial que así lo sea, lo anterior para 
encontrarse cada día en mayor aptitud de poder 
cumplir con eficacia superlativa la función 
principal que les es encargada: impartir justicia. 
 

1.- Naturaleza del Poder Judicial.– En 
principio, conviene establecer, para una mejor 
comprensión del tema a desarrollar en el presente 
trabajo, qué se entiende por Poder Judicial y cuál 
es su naturaleza. 
 

Para ello, es menester señalar que, en 
principio, el Poder (también llamado potestad) es 
considerado como la probabilidad de imponer a 
otros la voluntad propia, cualquiera que sea el 
fundamento de esa probabilidad.9 Sin embargo, 
cabe aclarar que en un Estado Constitucional de 
Derecho como el que rige en México, el único 
fundamento válido es el texto constitucional. 
 

Ahora bien, en la concepción original de 
la división de poderes, Montesquieu en su obra 
denominada "El espíritu de las leyes", sostuvo 
que “no hay libertad si el poder de juzgar no está 
bien deslindado del Poder Legislativo y del Poder 
Ejecutivo”. Pese al adelanto que significó esta 
posición, para el autor francés el Poder Judicial 
debía ser un poder disminuido, ello en virtud de 
que en la época de la revolución francesa existía 
muy poca confianza de la sociedad para con sus 
Jueces. Veamos sus palabras: “El Poder Judicial 
no debe dársele a un Senado permanente, sino ser 
ejercido por personas salidas de la masa popular, 

 
9  El concepto de poder se toma de Weber, Max, 
Economía y Sociedad, 2° ed., México, FCE, 1999, Pág. 
43. 
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periódica y alternativamente designadas de la 
manera que la ley disponga … será un poder por 
decirlo así, invisible y nulo”. Más adelante, 
afirmó lo siguiente: “pero los jueces de la Nación, 
como es sabido, no son más ni menos que la boca 
que pronuncia las palabras de la ley, seres 
inanimados que no pueden mitigar la fuerza y el 
rigor de la ley misma”.10

 
Sin embargo, esta visión empezó a 

cambiar con la tradición judicial inglesa, que 
requería jueces independientes y socialmente 
reconocidos, toda vez que el Poder Judicial era a 
su juicio el poder de la razón que se encuentra en 
contraposición al Legislativo y al Ejecutivo.11

 
Con lo anterior, se puede responder a los 

cuestionamientos hechos referentes a qué es 
Poder Judicial y cuál es su naturaleza. 
Consideramos que el Poder Judicial puede ser 
entendido en dos acepciones: como función 
jurisdiccional y como conjunto de unidades de 
juzgamiento. En el primer concepto, la función 
jurisdiccional se entiende como la facultad del 
Estado para resolver, a través de un tercero 
independiente e imparcial, controversias entre 
distintos actores, públicos y/o privados, 
estableciendo el sentido de las normas jurídicas y 
manteniendo la paz social, en tanto que en su 
segundo concepto se entiende como el conjunto 
de órganos independientes dotados de potestad 
jurisdiccional, lo cual significa que ésta recae en 
los distintos jueces que lo componen, lo cual 
presupone en nuestra opinión la idea de que 
ambos conceptos van de la mano. 
 

2.- Poder Judicial en México.– En 
nuestro país, las ideas provenientes tanto del 
denominado viejo continente como de los países 
anglosajones, respecto al carácter autónomo e 
independiente con que debe contar el Poder 
Judicial con relación a los otros dos Poderes de la 
Unión, empezaron a permear en los años 
posteriores a la Revolución Mexicana, alzándose 
las voces cada vez con mayor vehemencia 
respecto a que debería ser suprimida la entonces 
denominada Secretaría de Justicia, la cual era un 
órgano administrativo que dependía del Poder 

 
                                           

10 Montesquieu, Carlos de Secondant, El espíritu de las 
leyes, V. 5, México, Grandes clásicos del Derecho, 1999, 
Pág. 108-112. 
11 Caballero Juárez, José Antonio. Teoría del Poder 
Judicial. Instituto de la Judicatura Federal, México, 2009, 
Pág. 11. 

Ejecutivo, ello con el fin de que la Suprema Corte 
sea un poder realmente independiente del 
Ejecutivo, en virtud de que la mencionada 
Secretaría constantemente invadía la esfera del 
Poder Judicial, así como que se mencionaba que 
todos los nombramientos de quienes laboraban en 
este último tenían que contar con la anuencia del 
Secretario de Justicia.12  
 

Estas ideas fueron plasmadas por el 
Constituyente en los motivos que posteriormente 
darían vida a la Constitución Política de 1917, 
constituyéndose lo anterior en un avance 
sumamente importante en nuestro País respecto a 
la independencia con que debe contar el Poder 
Judicial para la eficaz labor de sus funciones.  
 

Ahora bien, en teoría, la autonomía del 
Poder Judicial se vino a reforzar con la 
modificación que sufrió la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en Diciembre de 1994, de la 
cual derivó la creación de un órgano de corte 
administrativo encargado, entre otras funciones, 
de vigilar, administrar y designar a los Jueces y 
Magistrados del Poder Judicial de la Federación, 
de lo cual hablaremos más adelante. 
 

3.- Concepto de autonomía e 
independencia judicial.– Como se ha visto, un 
pilar fundamental del diseño de Poder Judicial 
que tenemos en México lo es la independencia 
con que éste debe contar para realizar las 
funciones que constitucionalmente se le han 
atribuido. 
 

Esta independencia debe entenderse desde 
dos enfoques: la independencia institucional u 
orgánica, también conceptualizada como 
autonomía y la independencia personal o 
subjetiva que es propiamente la independencia 
judicial. 
 

La primera, la independencia orgánica, se 
concibe como la separación del Poder Judicial, en 
su conjunto, de los demás poderes. La segunda, se 
entiende como la actitud del juzgador para no 
permitir la injerencia de presiones o intereses 

 
12  El Periódico "El Universal", publicó en su editorial de 
17 de octubre de 1916 varios comentarios en ese sentido. 
Para mayor ahondamiento del tema se puede consultar  
Cabrera Acevedo, Lucio. El Constituyente de 1917 y el 
Poder Judicial de la Federación. Una visión del siglo 
XX. Suprema Corte de Justicia de la Nación, México, 
2002, Pág. 106. 
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extraños al Derecho, en el ejercicio de la función 
jurisdiccional. En este segundo aspecto, la 
independencia es entendida como la actitud del 
juzgador frente a influencias extrañas al Derecho 
provenientes del sistema social. Consiste en 
juzgar desde la perspectiva del Derecho y no a 
partir de presiones o intereses extraños a aquel.13

 
Al respecto, Montero Aroca señala que la 

comprensión de lo que la independencia significa, 
obliga a distinguir dos clases de disposiciones 
relativas a ella. Existen, en primer lugar, 
disposiciones en las que se establece la 
independencia, que son propias y exclusivas de 
jueces y Magistrados y, después, disposiciones 
que regulan una serie de medidas para garantizar 
la independencia14. Estas últimas también son 
conocidas como "garantías judiciales". 
 

Así, se advierte que las declaraciones de 
independencia significan:  

 
1) Que los Jueces y Magistrados, en el 

ejercicio de la potestad jurisdiccional, quedan 
sometidos únicamente al imperio de la ley, 
entendida ésta no como cualquier ley, sino la ley 
constitucional;  

2) Que los Jueces y Magistrados tampoco 
quedan sometidos a tribunales "superiores", ya 
que al ejercer la mencionada potestad 
jurisdiccional no existen jerarquías, sino que cada 
juez o tribunal tiene su competencia y dentro de 
ella ejerce dicha potestad únicamente vinculado a 
la ley, y; 

3) La no sumisión de Jueces y 
Magistrados a entidad alguna. En este apartado 
nos gustaría ser un poco exhaustivos, ya que de 
aquí se desprenderá el punto focal de lo que se 
expondrá más adelante. 
 

Como se ha visto, antes del siglo XIX no 
se hablaba de independencia de los jueces; es a 
partir de la división de poderes cuando adquirió 
sentido hablar de la independencia, la cual se 
proclama como una aspiración frente o contra los 
otros poderes del Estado y sobre todo contra el 
poder ejecutivo, que en el caso de México es el 
que redujo a mera administración de justicia al 
judicial por medio de la denominada Secretaría de 

 
13 Código de Ética del Poder Judicial de la Federación, 
capítulo I, "Independencia", numeral 1. 
14 Montero Aroca, Juan. Derecho Jurisdiccional I Parte 
General. Editorial Tirant Lo Blanch, 17° Edición, 
Valencia, Pág. 100. 

Justicia, por cuanto era aquél el que controlaba 
tanto la aplicación de la ley reguladora del 
estatuto de jueces y magistrados cuanto la 
potestad reglamentaria sobre el mismo. 
 

La Constitución de 1917 pretendió acabar 
con esa situación. Uno de los medios con los que 
se pretendió arribar a dicha independencia lo fue, 
como se vio en el apartado precedente, la 
desaparición de la Secretaría de Justicia para dar 
paso al "autogobierno" del Poder Judicial por 
medio de la Suprema Corte de Justicia y 
posteriormente, mediante las reformas de 
diciembre de 1994, con la creación del Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 

De todo lo anterior se advierte, desde 
nuestro punto de vista, que la autonomía del 
Poder Judicial frente a los otros Poderes, es un 
presupuesto necesario si se desea la 
independencia de quienes conforman dicho 
Poder, es decir, los Jueces.   
 

4.- Autonomía e independencia judicial 
a nivel federal: ¿Realidad o ficción?.– Ahora 
bien, habiendo aclarado las consideraciones 
previas que se consideraban necesarias para 
arribar al punto toral del presente ensayo, 
procedemos a analizar si en nuestro país en el 
ámbito federal ha existido una verdadera 
independencia judicial de nuestros juzgadores, 
entendida desde los dos puntos de vista 
mencionados en el capítulo que antecede. 
 

En primer término resulta pertinente 
señalar que con la desaparición de la Secretaría de 
Justicia, el Constituyente de 1917 pretendió 
otorgar independencia absoluta al Poder Judicial 
respecto de injerencias provenientes de cualquiera 
de los otros Poderes de la Unión, tal y como se 
advierte de la siguiente declaración: "a cada 
momento la Secretaría invade imponentemente la 
esfera del Poder Judicial, como que todos los 
nombramientos de los servidores de este poder 
llevan la firma, y con ella el favor, del señor 
Secretario. La Suprema Corte de Justicia, que es 
el más alto cuerpo a quien genuinamente 
corresponde la jefatura absoluta del Poder 
Judicial, según las marañas de la actual 
Constitución (de 1857), no es otra cosa que una 
simple dependencia de aquella Secretaría. Los 
Magistrados de la Corte aparecían ungidos por el 
voto popular, para luego quedar y estar 
irrisoriamente sometidos a las intrigas y 
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consignas que partían de los jefes de Sección, de 
la secretaría particular del Ministro y aun de este 
mismo."15

 
Una vez suprimida la mencionada 

Secretaría de Justicia, no se volvió a tocar el tema 
sino hasta finales del siglo pasado, cuando con 
motivo de las reformas hechas en 1994 al Poder 
Judicial de la Federación, aparecieron varios 
estudios entre los que destacan la obra de Omar 
Guerrero, del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, denominada "La 
Secretaría de Justicia y el Estado de Derecho en 
México" y el artículo de Rafael Estrada Sámano 
"Necesidad de reinstaurar dentro de la estructura 
del Poder Ejecutivo Federal la Secretaría de 
Justicia", de la Revista del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Escuela Libre de 
Derecho. Sin embargo, estos estudios no 
determinaron ninguna reforma para reestablecer 
la Secretaría de Justicia. En su lugar y sin 
depender directamente del Ejecutivo Federal, fue 
creado el Consejo de la Judicatura Federal en 
diciembre de 1994 mediante una profunda 
reforma a la Constitución.  
 

En dicha reforma se planteó, entre varias 
otras cuestiones, que la designación de los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación surgiera de una terna propuesta por el 
Ejecutivo, la cual sería sometida a consideración 
del Senado quien finalmente haría la designación. 
También se instituyó la figura del Consejo de la 
Judicatura Federal, el cual no fue conceptualizado 
como tal por el legislador mexicano sino fue una 
idea importada de las Constituciones Europeas, 
tales como la Constitución italiana de 1947, la 
vigente francesa de 1958, la portuguesa de 1976 y 
la española de 1978 y cuyas atribuciones 
esenciales quedaron plasmadas en los artículos 94 
párrafo segundo y 100 de la Constitución Política 
de nuestro País, constituyéndose dicho Consejo 
en un órgano encargado de la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder 
Judicial de la Federación, con excepción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se 
"autogobierna". 
 

La discusión llevada a cabo tanto en la 
Cámara de Origen como en la Cámara Revisora 
para poder plasmar dichas reformas en la 
Constitución, la cual dicho sea de paso, fue 

 

                                           

15 Cabrera Acevedo, Lucio.  Loc. cit.  

planteada por el Poder Ejecutivo en ese entonces 
representado por el Ex presidente Ernesto Zedillo, 
fue muy larga y encontró una amplia resistencia 
tanto en las fracciones parlamentarias del Partido 
de la Revolución Democrática como en la del 
Partido Acción Nacional, quienes representaban 
en ese momento histórico a la izquierda de 
nuestro País, ya que señalaban, entre otros 
argumentos, que con la forma propuesta de 
designación tanto de los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia como de los Consejeros de la 
Judicatura Federal, se vulneraba ampliamente la 
autonomía e independencia con que debía contar 
el Poder Judicial para el correcto ejercicio de sus 
funciones, pues se corría el riesgo de caer en un 
"presidencialismo" exagerado.16  
 

Después de una amplia negociación, 
finalmente se introdujeron al texto constitucional 
ambas reformas, las cuales fueron plasmadas en 
los artículos 96 y 100 de la Carta Magna, cuyo 
tenor es: "Para nombrar a los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la 
República someterá una terna a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia de las 
personas propuestas, designará al Ministro que 
deba cubrir la vacante. La designación se hará por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros 
del Senado presentes, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere 
dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de 
Ministro la persona que, dentro de dicha terna, 
designe el Presidente de la República." 
 

"…El Consejo se integrará por siete 
miembros de los cuales, uno será el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, quien también lo 
será del Consejo; tres Consejeros designados por 
el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando 
menos ocho votos, de entre los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros 
designados por el Senado, y uno por el Presidente 
de la República…" "…Los Consejeros no 
representan a quien los designa, por lo que 
ejercerán su función con independencia e 
imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán 
ser removidos en los términos del Título Cuarto 
de esta Constitución." 
 

 
16 Las discusiones completas fueron generadas tanto en la 
Cámara de Origen como en la Revisora durante el mes de 
diciembre de 1994 y pueden ser observadas en la 
exposición de motivos que dieron pie a dichas reformas.  
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De ese modo quedó establecido 
constitucionalmente en México, a nivel federal, la 
creación del Consejo de la Judicatura. 
 

Ahora bien, la injerencia que en la 
designación de quienes ocupan los cargos más 
altos del Poder Judicial de la Federación, pueden 
tener los poderes ejecutivo y legislativo, nos lleva 
a reflexionar sobre si realmente ha existido una 
verdadera independencia judicial en nuestro País, 
o si esta ha sido sólo una ilusión. 
 

En nuestra opinión, en los últimos meses, 
en el ámbito federal, se han visto cristalizados los 
más grandes temores de quienes se oponían a la 
injerencia del Ejecutivo y del Legislativo en la 
designación de los Consejeros, ya que resulta 
palpable cómo la designación de éstos, se ha 
vuelto una verdadera negociación política, en la 
cual se han visto involucrados los tres partidos 
políticos más representativos en México, y de la 
que cabe destacar que a veces no importa si el 
candidato cumple realmente con los altos perfiles 
de excelencia que de quienes ocupen dichos 
cargos deberían ser exigidos, sino lo que de ellos 
importa cuidar, son los intereses partidistas por 
los que cada uno vea, es decir, si ha hecho 
"méritos" suficientes, no en el ámbito jurídico o 
judicial, sino en su carrera política, para ocupar 
dicho cargo; ello en detrimento de la función 
jurisdiccional que debe cumplir el Poder Judicial. 
 

La mención hecha en el artículo 100 
constitucional supracitado respecto a que los 
Consejeros no representan a quien los designa, ha 
resultado una disposición quimérica si tomamos 
en cuenta la proveniencia de carácter 
eminentemente política que en su designación 
tuvieron, en especial aquellos nombrados 
directamente por los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ya que dicha disposición constitucional 
en pocas veces es cumplida, pues no se cuenta 
con medio alguno de control con el cual 
realmente se verifique que dichos Consejeros no 
"representen" al partido político que los promovió 
para arribar a dicho cargo, y decimos que es 
quimérico, ya que al no contar con medio de 
control alguno, quedaría como una especie de 
disposición que por mera "ética o moral” deberían 
seguir los Consejeros, por lo que pugnamos a 
favor porque ello no ocurra a nivel estatal.  
 

5.- Independencia de los Jueces en 
México.– Lo señalado en el punto anterior 

conduce indubitablemente a otra reflexión: si en 
nuestro país no existe una verdadera 
independencia del Poder Judicial, entonces, ¿es 
posible pedirle a los Jueces que sean 
independientes? 
 

Al respecto, es importante mencionar que 
en un Estado que se digne llamarse "Democrático 
Constitucional de Derecho", es menester que 
permee el gobierno de la razón; a saber, citando a 
Ferrajoli: "… una progresiva sustitución del 
gobierno de los hombres, por el gobierno de las 
leyes, que es el gobierno de la razón…".17  
 

Así, el Poder Judicial es un pilar 
fundamental en su construcción, dadas sus 
funciones eminentemente protectoras de los 
derechos de los gobernados, pero más aun, de la 
equidad y la justicia, de ahí la importancia en la 
labor jurisdiccional que realizan a diario los 
Jueces desde sus tribunales, y para ello, es 
menester que sean independientes, razón por la 
que se han establecido a su favor una serie de 
garantías judiciales las cuales son entendidas 
como el conjunto de instrumentos establecidos 
por las normas constitucionales con el objeto de 
lograr la independencia y la imparcialidad del 
juzgador y que favorecen tanto a los miembros de 
la judicatura como a los justiciables. Entre las 
garantías judiciales encontramos la inamovilidad, 
la remuneración, la responsabilidad y la 
autoridad. 
 

Dichas garantías, en cierto modo han 
permitido que los Jueces que pertenecen al 
sistema judicial mexicano actúen libres de 
presiones o injerencias externas que puedan llegar 
a influir en el sentido de sus resoluciones; sin 
embargo, aún se advierte cierta necesidad de 
salvaguardar dicha independencia respecto a 
ciertos actos del Consejo de la Judicatura Federal 
que entran dentro de su esfera de atribuciones 
tales como inspecciones, informes, evaluación del 
comportamiento profesional, etc., las cuales 
pueden influir si bien indirecta, pero sí 
poderosamente en el modo en que ejercen la 
función jurisdiccional los Jueces. Bastaría pensar, 
verbigracia, en la espinosa cuestión de si cabe la 
responsabilidad disciplinaria por actos 

 
17 Ferrajoli, Luigi. El garantismo y la filosofía del 
derecho. Universidad del Externado de Colombia, 
Bogotá, 2000, página 123.  
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jurisdiccionales stricto sensu.18 Por el contrario, a 
nivel federal existe un criterio emitido por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que señala que el Consejo de la Judicatura 
Federal puede revisar las resoluciones 
jurisdiccionales de los Jueces, una vez que haya 
determinado previamente que incurrió en 
responsabilidad administrativa, pero sin 
menoscabar el principio de cosa juzgada. Dicho 
criterio es del rubro siguiente: "CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. AL RESOLVER 
SOBRE LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA DE JUECES DE 
DISTRITO O MAGISTRADOS DE CIRCUITO  
PUEDE, SIN MENOSCABO DEL PRINCIPIO 
DE COSA JUZGADA Y DE LA AUTONOMÍA 
E INDEPENDENCIA JUDICIALES, 
EXAMINAR EL APEGO A LA LEGALIDAD 
DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES."19   
 

Últimamente también ha sido puesto en la 
mesa de debate del Consejo de la Judicatura 
Federal, la reducción de la facultad que tienen los 
Jueces para designar al personal administrativo 
que labora en el órgano jurisdiccional a su mando, 
lo cual desde nuestro punto de vista, pudiera 
constituir una grave vulneración en la 
independencia con que deben contar los Jueces 
para ejercer correctamente su función, pues hacer 
eso, implicaría un retroceso de casi 82 años en la 
historia de México, ya que como vimos, una de 
las principales críticas hechas a la Secretaría de 
Justicia, y que propiciaron su desaparición, era 
que los nombramientos de quienes laboraban en 
el Poder Judicial tenían que llevar el visto bueno 
del Secretario de Justicia, lo cual era una clara 
intromisión en su autonomía, por lo que de 
concretarse tal propuesta, se vería afectada en 
grado predominante y superior la autonomía del 
Poder Judicial y con ello la de los jueces que lo 
integran, en menoscabo, una vez más, de la 
función jurisdiccional, pues desde nuestro punto 
de vista resulta recomendable que los Jueces 
cuenten con un personal administrativo que sea de 
su entera confianza, en aras de un mejor 
funcionamiento del Tribunal a su cargo, razón por 
la cual es importante que sean ellos quienes 

 

                                           

18 Diez-Picaso, Luis María. Notas de Derecho 
Comparado sobre la independencia judicial. Revista 
Española de Derecho Constitucional. Año 12. Núm. 34. 
Enero-Abril 1992, Pág. 35. 
19 El criterio puede ser ubicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Marzo 2000, 
página 88, Novena Época. 

designen a sus auxiliares y no el Consejo de la 
Judicatura Federal como se pretende instaurar. 
 

Todo lo anterior nos lleva a la conclusión, 
para muchos posiblemente contradictoria, de que 
aun cuando el Poder Judicial de la Federación no 
ha sido enteramente independiente en el ejercicio 
de sus funciones, los Jueces, gracias a las 
garantías judiciales con que cuentan, sí  lo son 
hasta cierto grado, sin embargo, dicha 
independencia debe ser defendida a toda costa de 
injerencias provenientes de órganos que en su 
integración cuentan con personas designadas 
directamente por los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, los cuales, en opinión de Ferrajoli 
son "poderes salvajes", cuyas facultades 
subjetivas deben ser reducidas al mínimo posible 
y ante los cuales debe imponerse la razón del 
derecho.20  
 

6.- Propuestas para alcanzar la 
independencia judicial a nivel estatal.– Como 
hemos visto, la experiencia que a nivel federal se 
ha tenido con el Consejo de la Judicatura, puede y 
debe ser mejorada a nivel estatal, por lo que 
estimo que nos encontramos en el momento 
idóneo para establecer un Consejo de la 
Judicatura que mejore lo realizado a nivel federal, 
por lo que realizaremos dos propuestas que 
contribuyan al objetivo de establecer en el Estado 
un Consejo que fortalezca la independencia de 
una institución que desde nuestro punto de vista 
es fundamental para la construcción del Estado 
democrático y constitucional de derecho que debe 
ser Yucatán: El Poder Judicial del Estado. 
 

1) Por lo que ve a los Consejeros, es 
necesario que se establezcan mecanismos que 
regulen y a la vez eviten que la judicatura sea 
objeto de lucha política o partidista al momento 
en que se designe a éstos. Sólo así la composición 
de los Consejos estará en condiciones de 
garantizar la independencia de cada uno de los 
Jueces y se conjurará el peligro de que, en caso de 
que no comulguen con la ideología política de los 
Consejeros, éstos se vuelvan contra ellos. 
 

2) Al margen de lo anterior, por los que ve 
a Jueces y Magistrados, es menester proclamar 
contra el Consejo de la Judicatura del Estado su 
independencia, pero sobre todo, prohibirle el 

 
20 Véase: Ferrajoli, Luigi. Derecho y razón. Teoría del 
garantismo penal  Editorial Trotta, Madrid, 2008.  



 

dictar instrucciones de carácter general o 
particular sobre la aplicación o interpretación del 
ordenamiento jurídico o sobre la contratación del 
personal que labora en dichos órganos. 
 

CONCLUSIÓN.– A manera de 
conclusión, nos gustaría manifestar que quizás 
muchos puedan criticar el modelo de "Poder 
Judicial independiente" que se plantea en el 
presente trabajo, aduciendo que para que pueda 
ser un verdadero poder, es necesaria su 
legitimidad democrática, con la cual sí cuentan 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo, pues son 
"representantes del pueblo" electos por éste, por 
lo cual es menester que éstos poderes influyan en 
la designación de los Consejeros del Poder 
Judicial.  
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Sin embargo, opinamos que la legitimidad 

democrática del Poder Judicial proviene, no de su 
origen, sino de su ejercicio y se encuentra en la 
capacidad, probidad y honradez con que cuenten 
quienes laboran en él, pero además, en la 
adecuada fundamentación y motivación de sus 
sentencias, las cuales dicho sea de paso, 
constituyen la labor fundamental de los 
encargados de impartir justicia; lo anterior al 
margen de que el Poder Judicial se ha 
considerado como una institución clave para 
generar las condiciones necesarias para transitar 
hacia la democracia en cualquier País; de ahí que 
no sea válido argumentar dicha falta de 
legitimidad democrática del Poder Judicial. 
 

Ya para finalizar, sólo resta decir que las 
opiniones y propuestas descritas a lo largo del 
presente trabajo deben entenderse con el ánimo 
que nos impulso a redactar el presente artículo, 
que lo es el de contribuir a una mejor impartición 
de la justicia en nuestro estado, partiendo de la 
base, como se dijo al principio, de la sana crítica 
de lo realizado a nivel federal, con el objeto de no 
incurrir en los mismos desaciertos que se han 
producido en éste nivel.  
 

Quizás con ellas no se alcance un modelo 
perfecto de independencia judicial, puesto que 
hasta cierto grado este es quimérico, en cuanto a 
que en ningún país o estado de la República 
mexicana se ha alcanzado una independencia total 
de los otros poderes; sin embargo dichas 
propuestas sí pretenden contribuir al acercamiento 
a dicha perfección, pues para la creación del 
Estado democrático y constitucional de Derecho 

pretendido en México, es menester un Poder 
Judicial sólido, fuerte e independiente, basado en 
el Derecho y la razón y en el cual confíe el 
Pueblo; lo anterior en el entendido de que sólo así 
se estará cada día más cerca de aquel modelo de 
Estado perfecto descrito por Santo Tomás Moro 
en su afamada obra intitulada "utopía", tan 
anhelado no sólo por el pueblo mexicano sino por 
muchos otros países. 
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El Sistema de Justicia para Adolescentes 

en Yucatán inició el 15 de junio de 2007, en 
cumplimiento a la reforma del artículo 18 de la 
Constitución Federal, del 12 de diciembre de 
2005, en cuya exposición de motivos y 
posteriormente en la redacción del texto 
Constitucional se planteó pasar de un sistema 
tutelar (regido por una doctrina la situación 
irregular) a un sistema garantista bajo las reglas 
del debido proceso penal, en que exista 
independencia entre las autoridades que efectúen 
la remisión y las que impongan las medidas, es 
decir, aún cuando no se estableció propiamente 
un procedimiento de corte acusatorio, sí el debido 
proceso legal y la independencia entre las 
autoridades que ejerciten la remisión y las que 

impongan las medidas, son características propias 
de este sistema. 
 

El sistema acusatorio y oral, en materia 
penal se introdujo en el ámbito federal en junio 
de 2008, con la Reforma Constitucional de 
Seguridad y Justicia, en cuyo  artículo 20, se 
plasmó: “el proceso penal será acusatorio y oral. 
Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación.”; sin embargo, estos principios  
fundamentales ya se encontraban previstos desde 
diciembre de 2006, en el artículo 2 de la Ley de 
Justica para Adolescentes del Estado de Yucatán, 
que los estableció como rectores sobre los que se 
debe sustentar el Sistema Integral de Justicia para 
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Adolescentes del Estado, en el que además de los 
ya señalados, se introdujeron otros que son 
fundamentales  como el de presunción de 
inocencia, libertad probatoria, libre valoración de 
la prueba, y la oralidad, es decir, en Yucatán el 
Sistema Acusatorio y su desarrollo por medio de 
los juicios orales, está vigente desde la iniciación 
del Sistema de Justicia para Adolescentes. 
 

Este Sistema, que cumplió el 15 de junio 
del presente tres años de estar funcionando, ha 
tenido avances sustanciales tanto en lo procesal 
como en infraestructura, por lo que sería 
conveniente abrevar de  las experiencias del 
mismo para la implementación del nuevo proceso  
penal acusatorio y adversarial, que se pretende 
instaurar en nuestro Estado el próximo año, por 
tal motivo, es importante analizar los aciertos y 
errores que ha tenido este sistema con el 
propósito de detectar las debilidades y fortalezas, 
tanto en la infraestructura como en el aspecto 
procesal, con el fin de que los operadores del 
nuevo proceso penal apliquen en su trabajo 
formas diversas de las que actualmente emplean 
para utilizar eficazmente las herramientas 
contempladas en el nuevo proceso, cuyo objetivo 
es eliminar parcialmente el predominio de la 
escritura, que actualmente se da en nuestro 
sistema. 

Lo que más destaca en la implementación 
del Sistema de Justicia para Adolescentes es que 
al entrar en funcionamiento, en junio 2007, se 
hizo más por  los compromisos internacionales 
asumidos por México, mediante la firma de la 
Convención de los Derechos de los Niños, en 
1990, que por un convencimiento  de sus 
bondades, lo cual impactó al sistema al momento 
de su creación, ya que no se le dotó de los 
recursos económicos necesarios para operar, es 
decir, se hizo una reforma que demandaba 
personal, infraestructura, capacitación integral de 
sus funcionarios, pero sin los presupuestos 
adecuados para hacerlas operar, incluso la 
vacatio legis fue muy breve  pues únicamente se 
le dio seis meses para que los estados 
implementaran su sistema, y la Federación hasta 
el día de hoy no lo tiene.  
 

En el caso de Yucatán, la función 
jurisdiccional la realizaba el Consejo Tutelar del 
Estado, que era un órgano dependiente del Poder 
Ejecutivo, con la reforma asumió esa función la 
Sala Especializada en Justicia para Adolescentes, 
que pasó a ser una de las tres salas con que 
cuenta el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y que además quedo integrado por:

  
 
Cuadro 1 
 
ESTRUCTURA, POR AÑO, DE CADA JUZGADO. 
 

 
AÑO 

 
JUEZ 

 
SECRETARIO 
DE 
ACUERDOS 
 

 
ACTUARIOS 

 
TÉCNICOS 
JUDICIALES 

2007 1 1 0 1 
2008 1 1 1 2 
2009 1 1 1 3 
2010 1 1 1 3 
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Cuadro 2 
 
ESTRUCTURA, POR AÑO, DE LA SALA. 
 

 
AÑO 

 
MAGISTRADOS

 
SECRETARIO 
DE 
ACUERDOS 
 

 
ACTUARIOS  

 
TÉCNICOS 
JUDICIALES 

2007 3 1 1 1 
2008 3 1 0 2 
2009 3 1 0 2 
2010 3 1 0 2 
 
En cuanto a la infraestructura, es 

pertinente destacar, que aún cuando quedó 
establecido el proceso oral, no se construyó una 
sala de juicios orales, por lo cual se carecía de 
esta infraestructura elemental para respaldar la 
información de los juicios que se llevaban, siendo 
que se tuvo que seguir haciendo de la forma 
tradicional, es decir, la escrita. 
 

Por lo que respecta a la capacitación del 
personal, se dieron cursos, donde se proporcionó 
la información de carácter doctrinal, pero no se 
implementaron talleres con el fin de desarrollar 
las habilidades necesarias para llevar un juicio 
oral (tales como la argumentación, el 
planteamiento de los alegatos, la construcción de 
la teoría del caso, los interrogatorios, los contra 
interrogatorios), por lo cual el personal operó el 
sistema con base en experiencias obtenidas en un 
sistema preponderantemente escrito, por lo que la 
oralidad se tornó, en muchos casos, 
verbalización, es decir, hacían sus escritos y los 
leían en las audiencias. 
 

La implementación del Sistema de 
Justicia para Adolescentes en Yucatán quedó 
corta, ya que no se estableció las figuras de 
Jueces de Control y de Ejecución, los cuales 

contempla la reforma en materia penal, por lo que 
resulta evidente la necesidad de modificar la 
actual Ley de Justicia para Adolescentes del 
Estado de Yucatán, a fin de hacerla acorde con la 
reforma antes citada.  
 

A su comienzo, el Sistema de Justicia para 
Adolescentes tuvo deficiencias, que al día de hoy 
han superado por mucho al anterior sistema, pues 
se respetan los principios de legalidad, 
transparencia, celeridad, inmediación, etc. Por 
ejemplo, el Juez debe estar en todas las 
audiencias, desde los alegatos iniciales hasta los 
conclusivos, permaneciendo en todo momento al 
tanto del proceso y en contacto con las partes, 
garantizándose, con lo anterior, la justicia al 
momento de dictar sentencia, pues el Juez conoce 
plenamente el proceso, concluyendo en un 
término de 3 meses, y 4 meses en segunda 
instancia.  
 

En el aspecto jurisdiccional  en estos tres 
años que tiene el Sistema, la carga de trabajo ha 
aumentado sustancialmente, ya que el número de 
expedientes, acuerdos, audiencias y sentencias 
dictadas por los Juzgados Especializados en 
Justicia para Adolescentes del Estado se ha 
incrementado considerablemente año tras año.  
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Cuadro 3 

Año. Expedientes. Incremento 

2007 140 ----------------- 

2008 274 ----------------- 

2009 322 15% 

2010* 144  

 

* Datos hasta el 29 de junio del 2010. 

  
Año Ministerio 

Público 
del fuero 
común 

Declinatoria 
de 
competencia 
por parte de 
los Juzgados 
Penales 

Ministerio 
Público 
Federal 

Consejo 
Tutelar de 
Menores 
Infractores 

2007 79 44 0 17 

2008 218 46 7 0 

2009 270 14 25 0 

2010* 101 7 11 0 

Totales 668 111 43 17 

 
* Datos hasta el 31 de mayo del 2010. 

En el aspecto de infraestructura, con el 
apoyo del Pleno en el año 2009, se construyó la 
sala de audiencias de juicios orales y se le dotó de 
equipo, mobiliario y acondicionamiento general, 
que permite una moderna grabación y  
conservación de las audiencias  a través del 
programa Autolog 6.3 del Sistema Operativo 
denominado “Jefferson Audio Video System”, 
por sus siglas en inglés JAVS, lo que permite 
superar los problemas de verbalización y menos 

dependencia del respaldo escrito, y eleva la 
calidad del juicio al tener un respaldo confiable. 

También se ha establecido los medios 
alternativos, depurándose el sistema, pues con la 
creación de la mediación, la conciliación y la 
suspensión del proceso a prueba, llevada en su 
mayoría por los propios jueces, el Ministerio 
Público y la Defensoría, muchos procesos se 
resuelven sin llegar a sentencia. 
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Como se puede ver ha sido un sistema en 

constante evolución que se sigue transformado en 
busca de una justicia más eficiente, de mayor 
calidad y que cumpla con las aspiraciones del 
pueblo mexicano con una justicia pronta, 
transparente, eficaz, que debe de ser motivo de 

análisis y referencia para la implementación del 
sistema procesal penal. 

 
*Magistrado Primero de la Sala 

Especializada en Justicia para Adolescentes del 
Tribunal Superior de Justicia de Yucatán. 
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